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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de inicio de procedimiento de ratificación en el cargo de Juzgador Federal del licenciado Edmundo  
Páez Alcalá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal. 

El Magistrado Edwin Noé García Baeza, Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y Creación 
de Nuevos Organos del Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en el artículo 47, fracción II, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, HACE SABER: a los litigantes, abogados postulantes y público en 
general, que mediante acuerdo de siete de noviembre de dos mil once, dictado por el señor Ministro Juan N. 
Silva Meza, Presidente del Consejo de la Judicatura Federal, dio inicio el procedimiento de ratificación en el 
cargo de Juzgador Federal del licenciado: 

1. EDMUNDO PAEZ ALCALA 

Lo anterior, con la finalidad de que dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se hubiera publicado en el Diario Oficial de la Federación el inicio de dicho 
procedimiento, cualquier persona podrá formular por escrito, de manera respetuosa, las observaciones u 
objeciones que estime pertinentes. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2011.- El Secretario Ejecutivo de Carrera Judicial, Adscripción y 
Creación de Nuevos Organos, Edwin Noé García Baeza.- Rúbrica. 

 

 

ACLARACION al Acuerdo General 35/2011 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de inicio de funcionamiento del 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con sede en Ciudad Valles; así como a las reglas de 
turno, sistema de recepción y distribución de asuntos entre los Juzgados de Distrito en la entidad y sede indicadas, 
publicado el quince de noviembre de dos mil once. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACION AL TEXTO DEL ACUERDO GENERAL 35/2011, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL, RELATIVO A LA DENOMINACION, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCION TERRITORIAL, 
DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
SAN LUIS POTOSI, CON SEDE EN CIUDAD VALLES; ASI COMO A LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE 
RECEPCION Y DISTRIBUCION DE ASUNTOS ENTRE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN LA ENTIDAD Y SEDE 
INDICADAS, PUBLICADO EL QUINCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE. 

En la Primera Sección, página 95, dice: 

SEGUNDO. … 

Su domicilio será el ubicado en Mariano Abasolo número 44, con acceso por la calle Venustiano Carranza 
número 314, Zona Centro, código postal 07900, en Ciudad Valles, San Luis Potosí. 

Debe decir: 

SEGUNDO. … 

Su domicilio será el ubicado en Mariano Abasolo número 414, con acceso por la calle Venustiano 
Carranza número 314, Zona Centro, código postal 79000, en Ciudad Valles, San Luis Potosí. 

Atentamente 

México, D.F., a 16 de noviembre de 2011.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Rúbrica. 


